
UNAP Rectorado

Resolución Redoral N' 0577-2026-UNAP
lqu¡tos, 22 de abr¡l de 2026

VISTO:

El Oficio N" 0777-2026-DFACEN-OAEP-UNAP. presentado el 21 de abril de 2026. por el decano de la Facultad de Ciencias

Económicas y de Negocios (Facen), med¡ante el cual solic¡ta autor¡¿ación y f¡nanc¡am¡ento de v¡aje;

CONSIDERANDO

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don víctor Raúl Reátegui Paredes. decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de
Negoc¡os (Facen), solicita al rector autor¡¿ar y financiar su v¡aje a la ciudad de L¡ma, del 5 al 6 de mayo de 2026, pata
que as¡sta por invitac¡ón d€ la Embajada de Polon¡a a part¡c¡par de las adividades por el Día Nac¡onal de d¡cha

República; además para asist¡r a la Embajada de la lnd¡a, con la finalidad de concretar acciones interinst¡tuc¡onales
pendientes de coord¡nar; compromiios que son necesar¡os para formalizar ageñdas de trabajo, suscripción de

convenios y asegurar la ejecuc¡ón de proyedos de cooperac¡ón académ¡ca, ¡nvestagac¡ón y exten5¡ón en benef¡c¡o de la

Facen;

que, por las consideraciones expuestas el rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), en uso de

sus atr¡buc¡ones para d¡r¡gir la ad¡vidad académ¡ca de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrativa, económ¡ca y

t¡nanc¡era, y a sol¡c¡tud del decano de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negocios, est¡ma pertinente em¡t¡r el

presente acto resolutivo de autor¡¿ación y f¡nanc¡am¡ento de v¡aje;

Que, la com¡sión de rerv¡c¡o es ei de5pi"¡¿'riento te,nporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispr¡esta

por la autoridad comp€tente, para real¡zar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad

alcanzados y que estén diredamente relac¡onadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngÚn caso, el

máximo de treinta días calendario por vez;

Que, por disposición del rector, se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con Ley N'32513, Ley del Presupuesto del Sedor Públ¡co para el Año Fiscal2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUETVE:

ARTfCUIO PRIMERO.- Autor¡¡ar el viaje en com¡sión de servic¡o a la ciudad de Lima, del 5 al 6 de mayo de 2026, de don
vídor Raúl Reátegu¡ Paredes. decaño de la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de Negoc¡os (Facen), para los fines

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución redoral.

ARTícuro SEGUNDo.- Otorgar a don vídor Raúl Reátegu¡ Parede§, pataje aéreo económ¡co en la ruta
lqu¡tos/L¡rna/lqu¡tos y dos (2) días de viáticos por comisión de servicio

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que la autor¡dad meñc¡onada en el artículo precedente t¡ene d¡e¡ (10) días hábiles, a

partir del día s¡guiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado y l¿ rend¡ción de cuenta

deb¡damente documentada de los viáticos otorgados, en Ia Dirección General de Administrac¡ón (DGA)y el ¡nforme de

las actividades desarrolladas, en el Rectorado con copia a la Facen.

ARTfCUIO cUARTo.- Autor¡¿ar a los funcionar¡os de la D¡rección General de Adm¡nistración y de la oficina de

Planeamiento y Presupuesto cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el
Presupuesto lnstituc¡onal del Ejerc¡c¡o F¡scal 2026 de la Facultad de Cienc¡as Econórn¡cás y de Netoc¡os (Facenl.
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